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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN «jae correspondan al 
distrito, dispondrán que sefijtf un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaránde conservarlos BOLETI-
«ES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nación que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LÜISES, MIÉUCOLES Y VIÉlíPvES. 

Se suscribe en Ja imprenta de Rafael Garzo ¿Hijos, Plegaria i í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, c&ccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo ctialqnicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
r a i s i D i N c u SIL COSSSJO DI MIDISTIOS 

S . M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
S é r m a . S r a . Princesa de As túr ias , 
las S e m a s . Sras. Infantas Doña Ma
ría del P i l a r , DbSa María de l a Paz, 

' y Dofla Mar i a E u l a l i a . 

Excmo. Sr . : Debiendo empezar el 
dia 24 del corriente el alivio de luto 
por el fnllecimiento de S S . M M . las. 
Reinas Dofla María de las Mercedes y 
Doña Maria Cristina (Q. S. 6 . H . ) , 
en consecuencia de lo prevenido en 
Reales órdenes de 26 de Junio y 22 de 
Agosto liltimos, S. M . elRey (q. D . g.) 
se ha servido disponer se observe lo 
siguiente: 

Los Oficiales generales del Ejército 
y Armada, y todos los altos funciona
rios del Estado, desde Jefes de Admi
nis tración inclusive, usarán guante 
negro cuando vistan de uniforme, su
primiéndose el lazo que llevan en l a 
actualidad. 

Las demás clases civiles y m i l i t a 
res no usarán distintivo alguno. 

Las banderas y estandartts da los 
cuerpos del Ejército, y Armada i rán 
arrolladas, y las de los buques, fuer
tes y edificios públicos se izarán 4 
media asta, suprimiéndose en todas 
ellas el crespón. 

E l medio luto sin uniforme será el 
ordinario que se usa en el traje de 
paisano. 

L o que de Real órden, acordada en 
Consejo de Ministros, digo i V . E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1878.—Antonio Cánovas del Cas
t i l l o . — S r . Ministro de.., . , . 

MINISTERIO DE ¡MARINA. 

Excmo. S r . : E n atención á que «e 
ignora el paradero del Teniente de 
navio de primera clase, Comandante 
del vapor Gaditano. D . José Marenco 
y Gúal ter , S. M . el Rey '(CJ. D . G ) 
ha tenido á bien disponer que el ci -
tado Jefe sea dado de baja en el Cuer
po' general de la Armada, sin perjui-. 
ció de quedar sujeto ¿ la resposabili-
dad eu que haya podido incurrir y al 
resultado de l a sumaria que se le ins
truye. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento. Dios guarde á V . E 
muchos aüos. Madrid 19 de Noviem
bre de 1878.—Pavia.—Sr. A lmi ran - . 
te Presidente de la Junta superior 
consultiva. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 5 de N o m e m í r e 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL Slt. QOBGHMADOR. 

Se abrió la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Suqui lvide, Concellon, Br.lbuena, 
Fernandez Franco, Pérez Fernandez, 
Casado, TJreSa, Bustamaute, Egu ia -
garay. Llamazares; García Miran
da, Quirós, García Florez, Andrés , 
Canseco, Cubero. Aramburu, A l v a -
rez, Florez Cosío, Chocan, M a r t í 
nez, Redondo, Banciella, Castro y 
Basanta, Fa r iñas , Rodríguez Váz
quez y Rodríguez del Val le ; leyén
dose el acta de l a anterior, sobre la 
cual pidió la palabra el Sr . Balbuena. 

Concedida que le fué por la presi
dencia, dijo: encontrándome ayer 
ausente en el momento de votarse la 
proposición relativa al Mem ^ue 
la Asamblea acordó di r ig i r á i . . M . 
con motivo da haber salido ileso del 
bárbaro atentado de que fné objeto á 
su entrada en Madrid, no pude, con 
sentimiento mió por cierto, tomar 

parte en la discusión, ni prestarla mi 
humilde firma, tanto más necesaria, 
cuanto que al parecer sólo estaba sus
crita por una de las fracciones en que 
la Diputación está dividida. Inter
pretando, pues, en este momento los 
sentimientos del distrito que me ha 
honrado con la elección del cargo que 
desempeño; en su nombre y del par
tido constitucional á que pertenezco 
y cuya representación tengo en Cor
poración, me adhiero á l a votación 
unán ime de ayer, y así deseo se haga 
constar en el neta del dia de hoy. 

Consultada 1» Diputación, acordó 
que así se verificase. 

Reclamado por el Sr . Rodríguez 
del Valle que constara en igua l forma 
su adhesión, se acordó acceder á lo 
solicitado, aprobándose á seguida el 
acta. 

Leida una proposición suscrita por 
los Sres. Canseco, Ureña y García 
Miranda, á fin de que se redoblen las 
gestiones practicadas por la Comisión 
y Diputados residentes, para que se 
instalen en el .edificio de San Marcos, 
la Academia de Administración m i l i 
tar establecida en A v i l a , la apoyó e l 
Sr . Ureña , quien dijo—ya veis seño
res Diputados de quo se trata. E n 
A v i l a hay una Academia de A d m i 
nistración militar cuyos alumnos que 
no son internos se hallan hospedados 
en la población, como también los 
Catedráticos, Profesores, Jefes m i l i 
tares y otros dependientes, de modo 
que según datos seguros, deja á la 
población una utilidad de un millón 
de reales al año. Agregad á esto la 
animación y la vida que llevan en pos 
de si uatrocientos ó más jóvenes, l a 
ventaja de que los hijos de esta deshe
redada provincia que representáis, y 
que tanto paga al Estado en dinero y 
sangre, tengan un cintro de instruc
ción y una carrera de las más distin
guidas, sin salir de sus casas ó de sus 
provincias, lo que hoy no consiente 
lo escaso de sus fortunas, quedando 
sin instrucción, talentos nada co
munes. 

Ahora bien Sres. Diputados, se 
cree con bastante fundamento que ese 
centro de instrucción y de v ida , esa 
Academia vá á ser -trasladada á otro 
punto, no sólo por las malas condicio
nes de su actual alojamiento, sino 
por las repetidas colisiones que en 
A v i l a tienen lugar entre alumnos y 
paisanos, de lo que ya tiene noticia 
oficial el Gobierno de S. M . 

No quiero molestaros enumerando 
las condiciones de nuestro edificio de 
San Marcos, esa joya del Arte; todos 
las conocéis como yo, y su estado de 
conservación, de suntuosidad y de 
lujo que han hecho esclamar á nues
tro Soberano desde una de sus venta
nas, «esta joya del arte es preciso 
conservarla, y solo un establecimiento 
mili tar permanente le salvará del 
abandono y la ru ina .» Las ocasiones 
pasan para no volver, Sres. D ipu ta 
dos; hagamos ó procuremos este i a -
menso beneficio á los que nos han 
mandado aqu í , bien sea enviando una 
comisión á la Córte ó apoyando de 
otro modo eficaz las gestiones in ic ia 
das por la Comisión provincial. 

Tomada en consideración, scacordó 
que pase á informe de una comisión 
especial compuesta de los Sres. Pérez 
Fernandez, U r e ñ a , Bustamante y 
Quirós. 

Se leyó una comunicación del D i 
putado Sr . Rodríguez del V a l l e , re
nunciando el cargo de Secretario para 
el que fué elegido en el dia de ayer. 
Reclamado el uso de l a palabra por 
el firmante de la misma para solicitar 
que se declarase urgente, dijo: una 
vez que le fué concedida por la P r e 
sidencia, que era sabido de todos que 
contra su voluntad se le el igió para 
un cargo demasiado pesado y preci
samente por los Diputados que no 
pertenecían á la fracción política en 
que él está afiliado, porque estos vo
taron en blanco. Advertido por l a 
presidencia de que la Diputación era 
un organismo económico administra
tivo, manifestó que no entraría en e l 
án ima de los Sres. Diputados hacer 



admitir un cargo costra su -voluntad, 
7 por eso esperaba que sin ulteriores 
t rámi tes se le admitiese l a renuncia. 
Hecha la pregunta de si pasaba esta 
A la Comisión-respectiva, se acordó 
por mayoría que asi tenga lugar. 

Quedó enterada la Diputación de la 
órden telegráfica del Ministerio de la 
Gobernación del dia 1 .* del corriente 
disponiendo que ínter in no se hallen 
nombradas y constituidas las nuevas 
Comisiones provinciales cont inúen las 
existentes ejerciendo sus funciones. 

L o quedó igualmente de la renun
c ia presentada por D . Manuel Criado 
Ferrer y D . Juan María Eub io , de los 
cargos de Director y Administrador 
que respectivamente desempeñaban 
cu el Hospicio de Astorga. 

Dada lectura de una comunicación 
. del Director del Hospicio de Astorga 

participando haber encargado interi
namente' de l a Administración de 
aquella casa al Secretario Contador, 
D . Toribia Alonso Porqueras, y de la 
contabilidad a l profesor jubilado de 
la escuela ds n iños del mismo Esta
blecimiento, D . Dionisio Marcos Se
vi l lano, se acordó quedar enterada. 

Pasó á la Comisión de Beneficencia 
una comnnicacion del l imo. S r . Obis
po de Astorga poniendo á disposición 
de este Cuerpo provincial una casa 
adquirida por el mismo ea Astorga, 
con el objeto de dar mas ensanche á 
la Casa Hospicio. 

Leída una instancia suscrita por 
los concejales de los Ayuntamientos 
de Villafranea, Cacabelos, Arganza, 
Carracedelo, Camponaraya, Viilade" 
canes y Corullon, solicitando fondos 
para combatir el oidium, se acordó 
que pasase á la Comisión respectiva. 

Se entró á la órden del dia con la 
elección de las Somisiones de So-
bierno y Administración, Hacienda, 
Fomento y Beneficencia. 

Verificado el escrutinio fueron pro
clamados por la presidencia los seño
res que i. continuación se espresan. 
Comisión de Gobierno y Adminis

trac ión . 
D . Manuel Aramburu. 
D . Manuel TIreña. 
D . Manuel Mart ínez Luengo. 
D . Manuel Gut iérrez Rodr íguez . 
D , Manuel Garcia Miranda . 

Comisión de Hacienda. 
D . Juan López de Bustamante. 
D . Migue l Fernandez Banciella. 
D . Andrés Concellon. 
D , Juan Florez Cosió. 
D . Vioente Andrés y Andrés. 

Comisión de Fomento. 
D . Patricio Quirós Alvarez. 
D . Natalio Juan Redondo. 
D . Joaquín Rodr íguez del Val le . 
D . Miguel Eguiagaray. 
D . Antonio Molleda. 

Comisión de Beneficencia. 
D . liumersindo Pérez Fernandez. 
D . José Rodríguez Vázquez. 
D . Melquíades Balbuena. 
D . Jacinto Garcia Fa r iñas . 
D . Urbano Garcia Florez. 

Vacante el cargo de Director del 
Hospicio de Astorga por renuncia de 
D. Manuel Criado Ferrer, se acordó 
nombrar para desempeñarlo 4 D . A n 
gel Suquilvide, reeligiendo para la 
Dirección del Hospicio de la Capital 
al S r . López de Bustamante. 

Fueron igualmente elegidos Voca
les para la Junta de amillarauientos 
los Sres. Eguiagaray y Molleda; para 
l a de Sanidad, el S r . Gutiérrez Ro
dríguez; para l a de langosta el señor 
Rodríguez Vázquez; para la de esta
dística el S r Banciella; y para la 
inspección del Hospital de San Anto
nio Abad, á los Sres. Llamazares y 
Eguiagaray . 

Hecha la elección para la propuesta 
en terna del cargo de Vice-presidente 
de la Comisión provincial, á los efec
tos prevenidos ea el art. 57 d i la ley 
de 2 de Octubre de 1877, tomaron 
parte en ella 28 Sres. Diputados, ha
biendo obtenido votos D . Gumer
sindo Pérez Fernandez, 17; D . Anto
nio Fernandez Franco, 16; D . José 
Casado Paz, l ó ; papeletas en blan
co, 11. Proclamados para la terna 
de Vice presidente los Señores que 
resultaron con mayoría de votos, se 
procedió por medio de papeletas y en 
votación secreta & l a elección de la 
primera terna,' en la que también to
maron parte 28 Sres. Diputados, pro
clamando la Presidencia, en vista del 
escrutinio & los Sres. D . Antonio Mo
lleda, por 18 votos; D . José Antonio 
Cnhero, 18; D. Jucinto Garcia F a r i 
ñas , 18; papeletas en blanco, 10. Ve
rificado el escrutinio de la segunda 
terna, en la que emitieron sus sufra
gios 2 7 ' votantes, se proclamó 4 los 
Sres. D . Manuel Urefia, por 18 votos, 
D . Andrés Concellon, 18; D . Juan 
Alonso Chocan, 18, en' blanca, 9. 
Acto seguido y en la misma forma 
se dió.. principio á la elección de l a 
tercera terna, en la que intervinieron 
28 Sres. Diputados, habiendo obte
nido sufragios D. José Rodríguez 
Vázquez, 17; D . Miguél Fernandez 
Banciel la , 17; D . Juan Florez C o 
sió, 17; D . Bernardo Llamazares, 1; 
D.Manuel Aramburu, 1; D . Juan 
Lopaz de Bustamante, 1; papeletas 
en blanco, 10, Después de haberle 
hecho l a proclamación consiguiente 
de loe que tuvieron mayor n ú m e r o 
de votos, se pasó á la elección de la 
cuarta terna, habiendo tomado parte 
en dicho acto 28 votantes, y obteni
do sufragios los Sres. D . Manuel 
Aramburu, 15; D . Bernardo L l a m a 
zares, 14; D . Juan López de Busta
mante, 14; D . Joaquín Rodr íguez 
del Valle, 4 , D . Manuel García M i 
randa, 3; D . Melquíades Balbuena, 
3, D . Patricio Quirós, 1; papeletas 
en blanco, 10. Proclamado el señor 
Aramburu , y en vista de no haber 
obtenido los Sres. restantes el número 
de votos para que hubiese acuerdo; 
se procedió á una segunda votación 
de dos candidatos, en la que in t e rv i 
nieron 28 Sres. Diputados, resultando 
con sufragios los Sres. D . Juan López 

de Bustamante, 18, D . Bernardo L l a 
mazares, 17; papeletas en blanoc, 10; 
acordando en vista de este resultado 
que los dos ú l t imamente elegidos, en 
unión con el Sr, Aramburu, formen 
la cuarta terna. 

Reclamó la palabra el Sr . L l a m a 
zares, y cómo quiera que las obser
vaciones que pensaba hacer no te
n ían relación con las votaciones ve r i 
ficadas, consultó l a Presidencia á l a 
Diputación si acordaba concedérsela, 
toda vez que el Reglamento lo pro
h ib í a , siendo el acuerdo afirmativo 
dijo. 

S r . Llamazares. Pedí la palabra 
ún icamente para- dar las gracias por 
la honra que me han dispensado, 
haciendo figurar mi nombre en una 
tema, precisamente cuando los ami
gos que profesamos determinados1 
principios hemos creído conveniente 
no tomar parte en ninguna de las 
votaciones, Repito, pues, las gracias 
cumpliéndome así también hacer pre
sente que cuestiones de honor y del i
cadeza personal me obligan á renun
ciar el cargo de vocal de l a Comisión 
provincial , si para el fuese elegido. 

Sr. Arambnru. Como el S r . L l a 
mazares, doy, las gracias ¿ los que 
me dispensaron sus sufragios, á quie
nes lo mismo que á los demás tengo 
también que hacer presente qne es 
el supuesto de que fuese elegido pa
ra l a Comisión provincial tampoco 
podría aceptar, sin que este acto 
signifique n i n g ú n género de hosti l i 
dad hácia personas ó instituciones á 
quienes profeso profundo respeto y 
lealtad. 

No habiendo 'mas asuntos de que, 
tratar se levantó l a sesión. 

Orden del dia para la siguiente. 
Lectura dejdictimenes y demás asun
tos que te presenten. 

E ran las dos de l a tarde; • 
Con lo que se dió por terminada la 

sesión. 
León 10 de Noviembre de 1878 .= 

E l Secretario, Domingo Diaz Ceneja. 

Sesión del dia 6 de Noviemhre 
de 1878. 

prasimcu irai. sttoB cmico. 
Se abr ió ii las doce da la m a ñ a n a 

con Asistencia de los Sres. Molleda, 
Andrés, Castro, Cubero, Banciel la , 
Bustamante. Gutiérrez , Alvarez, Qui 
rós, Casado, Garcia Florez, Llamaza
res, Suquilvide, Miranda, Arambu
ru , Pérez, Fernandez Franco, B a l -
buena, Far iñas , Ureña , Rodríguez 
del Val le , Eguiagaray y Rodr íguez 
Vázquez, leyéndose el acta de la an
terior que fué aprobada. 

S r . Quirós. Antes de entrar en la 
órden del dia , tengo que hacer una 
pregunta, que quisiera fuese contes
tada por la Comisión provincial . Re
cuerdo haber leido en los extractos de 
las sesiones que se publican en el BO
LETÍN, que se había acordado reclamar 
del Gobierno mil i tar unos muebles 
que tenia en su poder procedentes de 

l a Dijuítacion, sin acuerdo p r é v i o d e 
esta'.:Esta pregunta, que parece des
provista de importancia, no deja de 
tenerla y de bastante trascendencia 
por cierto, si se tiene en cuenta los 
precedentes que se sientan. 

Sr . Presidente. E n este momento ' 
ignoro si el Gobierno mil i tar contestó 
ó nó á la comunicación que le d i r i g i 
mos para que nos devolviera los mue
bles á que el Sr . Quirós se refiere; 
pero de este asunto ha de dar cuenta 
la Comisión respectiva, y entonces 
podrá enterarse el Sr . Diputado. 

Sr . Quirós. Quisiera que la D i 
putación diese á mi p r e g ú n t a l a i m 
portancia que en si tiene. Los m u é -
bles existentes en el Gobierno mi l i t a r 
son indispensables en las 'dependen
cias de la Diputación, y á ellas debe 
procurarse vengan sin demora, p o r 
que si hoy se empieza por decorar e l 
despacha del Gobierno mili tar , m a 
ñ a n a hab rá que hacer lo mismo con 
el del Juez de primera instancia, 
Atontamiento y hasta el Palacio del 
S r . Obispo, y esto no creo yó que sea 
decoroso para nosotras. Ruego, pues, 
al S r . Presidente excite el celo de l a 
Comisión encargada de dar d ic támen 
para que lo verifique en la sesión 
próxima. 

Hecha la pregunta se acordó acce
der á lo propuesto. 

S r . Molleda. Proclamado Diputa
do por dos distritos es mi deber, aate 
todo, demostrar m i . gratitud á los 
electores de ambos que me han hon 
rado con esta dis t inción:y siendo pre
ciso optar por uno de los dos lo hago 
por el de Vega de Espinareda, por 
más que el de L a Vecílla sabe que 
siempre estoy á su lado para cuidar 
y defender sus legít imos intereses, 
deséando que asi se consigne en e l 
acta. 

Consultada la Diputación sise acep
taba la renuncia del cargo de Diputa
do por el distrito de L a Vec i l l a que 
acaba de presentar el Sr . Molleda, 
acordó verificarlo asi, participando l a 
vacante al Sr . Gobernador de l a pro
vincia á los efectos prevenidos en el 
articulo 32 de l a ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Quedó enterada l a Diputación de 
haber sido nombrado Catedrático de 
Psicología, Lógica y Ét ica de este 
Instituto provincial D . Juan E l o y 
Diaz Giménez. 

Pasaron á la Comisión de Fomento 
dos instancias en demanda de fondos 
para reedificar el puente de San R o 
mán de la Vega, y construir uno 
nuevo entre Carneros y Sopeña. 

Se entró en l a órden del dia con la 
lectura de varios dictámenes de las 
Comisiones de Gobierno y Admin i s 
tración, Hacienda, Beneficencia y Fo 
mente,'que quedaron sobre l a mesa, 
á los efectos prevenidos en el r eg la 
mento. 

S r . Pérez Fernandez. Faltando 
aun tiempo bastante para terminarse 
la sesión, desearía que los Sres. D i 
putados declarasen urgente el dicta -



inen de la Comisión de Beneficencia 
relativo a l oombramiento de A d m i 
nistrador del Hospicio de Astorga. 

Reclamada la palabra por el señor 
Balbueoa, en contra, manifestó el 
S r . Presidente, que era inoportuna 
toda discusión por cuanto antes pro-

• cedía consultar á los Sres. Diputados 
si se secedla á lo propuesto por el 
S r . Pérez Fernandez, en cuyo caso, 7 
como quiera que había de abrirse dis
cusión respecto í la urgencia, enton
ces podría el S r . Diputado hacer las 
observaciones que creyese convenien 
tes; pero antes debe venir en forma 
una proposición suscrita por tres se-
flore? Diputados pidiendo la urgencia. 

Presentada i seguida por los seño
res Fernandez Franco, Pérez Fernan
dez y Ureüa , se levantó el S r . B u s -
tamante para hacer presente qua es
taba fuera de reglamento la proposi
ción de urgencia por no haberse pre-

.-sentado antes de abrirse la sesión.' 
S r . Fernandez Franco. E n el dia 

•de ayer se pidió la urgencia de un 
asunto, sin qua se presentase propo-

-íicion alguna, y entonces i nadie se 
le ocurrió que se barrenaba el regla-

-mentó. No concibo por lo tanto por 
-qué sujetarnos á un t r ámi t e , que si 
era nscesario, no debió pasar en o lv i 
do en el dia de ayer. 

S r . Presidente. Presentada-la re
nuncia del cargo de Secretario por el 
S r . Bodriguezdel Valle en el dia de 
ayer y [reclamado por el interesado 
que se consultase á la Diputación si 
conceptuaba urgente admitirla en el 

-acto. Bsf se verificó, sin qué se barre
nase el reglamento, n i exista analo -
g ia con el caso que nos ocupa. Se lée 
el dictdmen de una Comisión, se pide 
después por uno de los firmantes que 
inmediatamente se discuta; se opone 
i ella un Vocal de la misma C o m i 
sión; no hay conformidad, y entonces 
lo que procede es presentar una pro
posición: consultar i los Srss. Dipu
tados si la toman ó nó en cousidera-
cion, y si l a conceptúan urgente, 
abrir discusión sobre ella y después 
votarla. Esto es lo reglamentario, y 
no creo por lo tanto que se haya fal
tado á ello. 

Hecha l a pregunta por un S r . Se
cretario si se tomaba en considera
ción la proposición presentada, se 
acordó verificarlo asi en votación no
minal por 23 votos contra S en l a for
ma siguiente. 

Señores que digeron S í : 

Jfolleda, Andrá¿, Pérez Fernandez, 
Fernandez Frauco, Far iñas , Basanta, 
Cubero, Ureña , Banciella, Gutiérrez, 
Chocan, Alvarez, Quirós, Val le , Gar
cía Florez, Suqui lvíde , Miranda, L l a 
mazares, Aramburu , Redondo, Bus-
temante. Vázquez, S r . Presidente. 

Señores que digeron N d : 

Balbuena, Eguiagaray. 
S r . Presidente. Se abre discusión 

sób re l a urgencia da la proposición. 
S r . Féruandez Franco. Es sabido 

Sres. Diputados que muchos de los 
que se sientan en estos bancos tienen 
interés en que cuanto antes se resuel
van los asuntos de la Administración 
para regresar después i sus distritos, 
y como podrá suceder que m a ñ a n a ó 
pasado no haya número suficiente de 
Vocales para continuar las sesiones, 
yo desearía que la Diputación acor
dase proveer el cargo de Administra
dor del Hospicio de Astorga, vacante 
por renuncia del que lo desempeñaba 
en este mismo dia, asegurando de esta 
suerte los intereses d e l E s t a b l e 
cimiento. 

Sr . Bilbuena(en contra). Bajo el 
pu:it:> de vista que la proposición re
presenta parece un asunto sencilla y 
de poca importancia, pues con efecto 
declarar si una cosa es ó no de urgen
te despacho, casi no merece los hono
res de la discusión. Urgentes son to 
dos los asuntos que la Diputación 
tiene sobre la mesa, por cuanto e l 
muy difícil ver reunido suficiente n ú 
mero de Sres. Diputados para tomar 
acuerdo, y por lo mis no la única ra 
zón que puede aconsejar discutir un 
asunto con preferencia & otro, es, en 
m i concepto, la dé la importancia que 
relativamente tenga aquel que sea de 
la preferente atención de losSres. D i 
putados, y yo Sres. me opongo á la 
declaración que se pretende, precisa
mente porque entiendo que nos debe 
importar bien poco el que se nombre 
hoy, mañana ú otro dia, Adminis t ra
dor de la Casa-Hospicio de Astorga, 
cuando hay asuntos d e m á s importan
cia de que ocuparnos, y por qué cua
tro ó seis dias más suponen poco en 
el retraso qqe pueda obtener tal nom
bramiento. 

Me opongo también Sres. D ipu ta 
dos porque nombrado de otro modo 
pudiera entenderse que dábamos pre
ferencia á ciertos asuntos por miras 
particulares que á ninguno de nos
otros toca, pues para todos los dignos 
individuos de esta Corporación, no 
hay más interés que el de despachar 
los asuntos pronto y con el mejor c r i 
terio posible, en vez de atender con 
preferencia las cuestiones personales. 

Consideraciones de otro g é n e r o 
aconsejan también que demos alguna 
tregua á este nombramiento, siquiera 
sea solo para conocer losantecedentes 
de los aspirantes, pues si i todos 03 
sucede lo que á mi , apesar de que 
pertenezco á la Comisión que ha dado 
informe, desde luego creo ignorareis 
aquellos, por lo ménos en cuanto a l 
guno si no todos de los que pretenden 
ser agraciados. 

Concluyo manifestando á los seño
res Diputados que aprovecho gustoso 
esta ocasión de esplicar mi voto ne
gativo & l a proposición que acabo de 
impugnar, porque con ello tengo la 
de decir á mis compañeros los firman
tes, que si duro pudo parecerles el 
que me negase á tomar aquella en 
consideración, he tenido para ello l a 
m o n de creer que una votación afir
mativa prejuzgaba la discusión y vo

tación inmediata del d ic támen, que 
deseo sea discutido j votado con los 
antecedentes y calma necesaria. 
- Os ruego, pues, que desechéis la 
proposición de urgencia sobre n o m 
bramiento de Administrador del Hos
picio de Astorga, dejándola para la 
órden del dia próximo ó cuando le cor
responda. 

Rectificó el S r . Fernandez Franca , 
estrañandole el sentido que a t r ibuyó, 
á sus observaciones e l S r . Balbuena, 
siendo así que abriga la in t ima con
vicción de no haber proferido palabra 
ó concepta de los que puedan dedu
cirse que los Diputados vienen á este 
sitio únicamente á votar cuestiones 
de personas. Dijo qué el asunto de la 
Administración de un establecimien
to era importante y por eso debía pro
veerse el cargo, leyendo los antece
dentes de las personas que lo so l i c i 
ten, para que cada uno voto después 
con arreglo i su conciencia. 

Rectificó el S r . Balbuena, consu
miendo á seguida el segundo tamo 
en pró de l a proposición e l 

Sr , Pérez Fernandez. E n el mero 
hecho de indicarse en el dic támen 
suscrito por la Comisión de Benefi
cencia, de la que forma parte el señor 
Balbuena, y cuya presidencia me h á 
sido confiada por el voto u n á n i m e de 
sus vocales, que era urgente proveer 
l a plaza de Administrador del Hosp i 
cio de Astorga, la proposición de ur -
gencia está prejuzgada por los fir -
mantés del d ic támen, es t rañandome 
sobre manera que el S r . Balbuena 
i m p ú g n e l o que es una consecuencia 
Mgioa de lo consignado y suscrito-por 
él en el informe. Pero como quiera 
que se ha dado á este asunto un g i r o 
que en realidad no tiene, y á fin de 
demostrar al Sr . Balbuena que no 
abrigo interés determinado por n in -

gun candidato, retiro la proposición-
presentada. 

E n iguales términos se espresaron, 
el S r . Ureña y el S r . Fernandez 
Franco, acordando en su vista l a D i -
putacion dar por terminado este i n 
cidente j pasar i otro asunto. 

Sr . Eguiagaray. Y a que se h a 
traido a l debate l a urgencia de c i e r 
tos dictámenes, hay uno de la C o m i 
sión de Fomento que para mi la t i e 
ne «obre todos los que se han leido, 
por lo mismo que afecta á los intere -
ses generales de la provincia, y es el 
relativo á la carretera de León á A s -
torga, Quisiera por . lo tanto aun 
cuando faltan pocos momentos para 
terminar las horas de sesión, qua 
discutiéramos sobre las particulares 
que la Comisión de Fomento propo -
ne, rogando a l Se. Gobernador de l a 
provincia escite el celo del Ingenie
ro Jefe de caminos, canales y P u e r 
tos, para que cuanto antes evacué 
el informe que se le tiene pedida. 

S r . Presidente. Próximo á t e rmi 
nar la sesión, se t ra ta rá en la de m a 
ñ a n a lo que el Sr . Diputado interesa. 

Quedó enterada la Diputación de 
haberse constituido definitivamente, 
las Comisiones de Hacienda, Gober
nación, Fomento y Beneficencia, y 
elegidos Presidentes y Secretarios 
respectivamente k los Sres. B ü a t a -
mante y Andrés , para la p r imer» 
Ureña y Aramburu, para la segunda 
Quirds y Uolleda, para la tercera, y 
Pérez y Far iñas , para l a cuarta, 

Trascurridas las horas de R e g l a 
mento se levantó la sesión. 

Orden del dia para l a s iguiente . 
Los dictámenes pendientes. 
Eran las dos. 

Con lo que se dió por terminada l a 
•esion. 

León 11 de Koviembrede 1873.— 
E l Secretaria, Domingo Díaz Caneja. 

GOKTiDUaík (E LOS FONDOS DSC FRESUTOESTO Mrs DE NOVIEMBRB m i . ¿fto ECONÓHIt» 

t a o v i H C u i . . 11 4878 i 1879. 

OisrsinucMo.y de fondos por capítulos yar l ícnlos para satisfacer las obligaciones 
de dicho IHÜS, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art, 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución 
de la misma fecha. 

SECCION 1 .*—GASTOS OBUGÍTORIOS. 

Capítulo I.—ADjimisia*cio!» paovurcui. 

Artículo i . ' Dietas de la Comisión provincial. . 
Personal de la Diputación provincial 
Idem de la Comisión de eximen de cuentas muni

cipales y de pósitos 
Material de la Diputación 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material dj estas Comisiones, 

Capitulo //.—SEBVICIOS GENERALES. 

Art . 1.* Gastos de quintas 
Art . ! . * Idem de bagajes 
A r l . 3.* Idem de' impresión y publicación del 

Botín» O F i c t A t . . 
Art. i . ' Id. deelecciones deDiputadosprovinciales 
Art . 5.* Idem de calamidades públicas.' . . . 

Artículos. por capitules 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

1.250 00 
2.105 42 

250 00 
3.000 00, 

83 35 

500 00 J 

2.000 001 

6.688 75 

2.500 00 



•Capilúlo / / / . — O B B Í S ÍÚBLICJS n c i i i c r i i ' 
OBLIOAIOIIÓ. 

Articulo i . * Féretinalde las obras de repara-
CÍOD de los caminos, b n r c a s i p ú e n t t s y ponlones no 
«emprend idos en el plan general del Gobierno. . i . . 

Material para estas Obras. . .:' / i . . » , . , 

Cdpitulo K!—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

. Articulo í . ' Junta provincial del ramo. . . 
A r t - 2 . ° , : Subvención ó suplemento que abona 

]a provincia para el sostenimiento del Instituto dé 
MfiÜMla e i r teü iKas • . . . . ' . . . . 

Art . 3.* Subvención ó suplemento que abona 
l a provincia para el sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros.. . . . . . . 

Art i . " Sueldo del Inspector provincial dé' pri-
« e r a enseflanza . . - . . 

A r t . 6.* Biblioteca provincial: . . . - . 

Capitulo VI.—BÍNEFICSNCIÍ: 

A r t . 1." Atenciones de lá Junta provincial; .: . 
Art.'. i . ' . Subvención ó suplemento que aboaa la 

froVinciá 'para el soslénimientó dé ' los B o i pítales. . ••. 
Airt: 3.* Idem i d . i d : dé las Casasde Misericordia 
A r t . ' 4 . * Idemid . id .de las Casas de Expósi tos . . 
A r t . S.* Idem i d . ¡(I. de las Casas de Maternidad 

1.437 00 
4.000 00 

253 0 0 \ 

3.S0O OOf 

689 001 

187 i O l 
219 0 0 ' 

2 .160 00 

2.437 QO 

4.848 4» 

2;208 00 
520 00 

SO.000 00 
500 00 

Ünico 
«curr i r . 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

A r t . 

S E C C I O N 2.'—GASTOS TOLUHTIRIOS. 

, Capitulo II.—CARRETERAS. 

2.° Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno.. 

Capitulo / / / . — O B R A S MVEIISAS. 

Tínico.. Subvenciones para auxiliar la; conslrúc-
eion' de obras, ya corran 1 cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . . . . . , . . 

. Capitulo IV.—OTROS BASTOS. , 

Unico. Cantidades destinadas 4 objetos de inte
rés provincial. . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL.' . . '.' ' . 

26.388 00 

5.000 00 ,. 5.000 00 

8.000 00 8.000 00 

2:000 00 2.000 00 

3.000 00 5.000 00 

. ' . . . 60 .862 '24 

En Leen á 24 de Oblubre de 1878.— E l Contador de fondos provinciales, 
Salusliano Posadi l la .—V. 'B.*— E l Presidente, fcalbíoo Canseco. 

Sesión de 20 de Snliembre de 1878.—La Comisión asociada de losDipulados 
Tesidentes, acordó aprobar esta distribución.—El Presidente, Canseco.—El Se
cretario, Domingo Diai Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

AB«1NI9T«ACI0[( SCONOMICA 
B B L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Negociado de Estancadas. 
Circular sobre que se persiga el conlrabamlo 

por el Cuerpo (le la Guardia civil. 
Por l a ' Dirección general de Rentas 

Estancadas se ba pasado 4 esta Admi
nistración económica la siguiente órden 
circular. 

• Por el Ministerio de Hacienda se ba 
comunicado á esta Dirección general, 
con lecha t." del que rige la siguiente 
Keal órden: 

Excelentísimo S r . — E l Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de la 
Guerra, lo siguiente: 

Excelentísimo Seflor.—Existen raio-
nes de gran valor en este 'Ministerio 
para derogar otravei.comoyaseliizopor 
Real órden de 17 de Mayo de 1877, la 
de 21 de Noviembre.de 1863 disponien
do, que todo contrabando aprehendido, 
por el Cuerpo de la-Guardia c iv i l , se 
depositase integro en las arcas del Te -

- soro, sin que los aprehensores pudieran 
jrecibir la mas pequen» recompensa por 

su servicio. E l prestigio de tan distin
guida institución, y la fama de honrada 
que disfruta se hallan bastante mas altos 
que la idea de lucró, que con menosca
bo de sus propias y preferentes obliga
ciones pudiera apoderarse de sus indi
viduos, y serla eálablece'r una especie 
dé antagonismo contra iótéreses ¡¡my 
respetables, el negar i los aprenhenso-
ws de artículos de ilícito comercio el 
préinio, á que tienen derecho todas las 

, clases, hasta aquellas que ninguna rela
ción tienen cón la Adminiítraclon. Las 
fuerias del Ejército, asi de infanleria, 
conió de Caballería han'eslado ocupa
das diferentes veces en la persecución 
del [fraude y en el cobro de contribucio
nes, percibiendo en el primer caso, los 
premios qué la ley establece, y en el s& 
gundo, un plus ó gratiOcacioo, y uo per 
esto, no por dedicarse á la tarea de 
mejorar y realizar las Rentas del Esta' 
do, ha podido creerse que el prestigio 
de la fuerja armada ha padecido en lo 
mas mínimo. La cuestión del contra
bando es dé ' lá í más TÍiaíej que afectan 
al Tesoro y reviste tal carácter moral, I 
qué aingun ínslitntó, por altó que é t t , | 

puede prescindir de combatirla1, y claro 
es qué éste Concorso dejarla de ser todo 

' lo eficaz que se necesita, desde el mo
mento en' qué se le priva del premio de 
siis sérviciós, mucho mas apfeclables, 

i si sé réáHian 4 la par que les propios 4 
; qué' éslin obligados,' t i primer lérm¡no,; 
por ' e l 'Reglamento. E l ' empleo de la' 

. Guardia;civii es indispensablé' para per-' 
seguir el fraudé,' prlncipalménté en el 

Jnler ior^púes la escasez del Cverpo de 
. Carabineros y sil organización: no per-' 
miten la presencia de sus individuos en 
número respelable', sino; en Ios-puntos' 
de costas y fronteras; quedando los ca
minos'desguarnecidos y fáciles á l a c i r 
culación del' 'contrabando. Aquel bene
mérito Cuerpoque recorre las carrete
ras' y los montes,' y es el azote de la 
gente de mal vivir y posee' los indicios 
mas vebemenles de loda*suerte de'deli-

: tos, puede con grandes facilidades ahu-
, yentar y tener á raya !á los contraban-
. distas de oficio. Pesando;iodas estas ra

zones en el ánimo del Rey'ft: D. g.), y : 
con el fin de dar á sü mandato la éslen-'-
sion qué • reclama él ' büeñ' servició ds' 
las rentas, aealláttdó por otra'parte, los 
escrúpulos que pudieran invocarse, se 
ha! dignado resolver: ' 

•i:} Que sé réstitüya al Cuerpo de 
la Guardia civil, ' conforme sé dispuso 
en Real órdetf dé 17 de Mayo de 18771 
en el percibo de los premios que la cor
respondan en ' las aprehensiones de ta
baco que verifiquen y en: él arraque dé 

las'plañías deesté articulo, á pujo efec 
to queda derogada la Real órden de 21 
de Setiembre dé 1866 que dispuso lo 
contrario. 

2.* Qué sé autorice ai Director del 
propio instituto! para percibir los pro 
míos devengados por esle concepto y 
darles lá aplicación general que tenga 
por. conveniente, ya invirlióndoles en el 
Colegio de; Guardias jóvenes, yá fir
mando un fondo con destido á socorro 
de viudas é inútiles, ó ya en fin; para 

premiar servicios especial»» do todo gé 
nero de los Guardias. 

Y 5.° ' Que se escite por conducto dé
los Ministerios de la Gobernación y Gra
cia y Justicia el celo y el buen espíritu 
de les iodividuos del Cuerpo de: órden 
público y de la policía judicial para que 
combinando': sus • propias obligaciones 
con la persecución del contrabando con
curran todos 4 un' mismO'fin; cón lare
compensa qué seíalan las leyes, que es- .. 
el mejoramiento de las reutas, públicas. 

De Real órden lo digo 4 V . E . para-
que en la parte que le corresponde se 
sirva dictar las medidas conveniente» 
4 que lenga'brevey puntual cumpli
miento^ lo mandado por S. M . 

De |a propia Iteal orden comunicad* 
por el referido Sf. Ministro, lo traslada 
4 V : E . para iguales fines. , 

Lo que: esta Dirección general comu
nica 4 V. S. para' su: conocimiento, en , 
cargándole que^ lo baga publicar en el 
BOLETÍN- OFICIAL de ésa provincia 4 fio . 
de qué llegue 4 noticia de todos; siendo-
de esperar que contando - desdo ahora 
con un auxiliar tan poderoso en la re
prensión del fraude, han de obtenerse-
gnndes aumentos en los valores de la 
renta de 'tabacos. Para que asi suceda 
debe V . S. mantener como se hace en 
el Cuerpo' de Carabineros, una activa, 
correspondencia y las mejores relacio
nes con les Jefes de la Guardia civil , , 
facilitándoles toda clase.de informes y 
tramitando sin deínorá alguna los e'spe-' 
dientes dé aprenbeuslones, cuyos pre
mios tendrá'V.-S. 4 disposición del Di
rector general de dicho Cuerpo; Dios 
guarde 4 V. S. muchos anos. Madrid 14-
de Octubre de 1878 — José M . Ro
dríguez. 

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado se insería en esle periódico oficial-
para el debido conocimiento. 

León, 22 de Octubre do 1878.—El* 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

ANUNCIOS 

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA Y RA BASO 
DE VENTA EN LÁ IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

- Pasetas. C¿nt$~ 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guiá de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. . . . . 
Guia de Elecciones, segunda edición.. . . . . . . . . . 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amlllaramientos 
Rectificación dé los Amillaramienlos.. . . . . . . . 
Gula de Consumos, octava edición. . . 
Guiado apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Articules de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . . . . . . . . ' . . . . . . . . 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos.: . , . . 
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50 

50 
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50 
75 

En la imprenta de este BOLETÍN se hallan á la venta las guias' 
para la compra, venta y cambio de caballerías, arregladas al for
mulario publicado en dicho periódico, fecha 20 dé Setiembre-
último, núm. 36. . 
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